RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003216, Ent. N° 5967/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 92/11 “Explotación comercial servicio de sillas y sombrillas” por la temporada 2014-2015 desde puente Leonel Viera hasta la Barra;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 10319/2011 del Director General de Hacienda de fecha 09/12/11 (actuando en ejercicio de la delegación otorgada por Resolución Nº 2980/08), se dispuso adjudicar a Carlos Cancela de León, por un canon de $ 88.500 para la temporada 2011 – 2012 más            350 kg. de alimentos no perecederos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/07/12 observó el procedimiento por contravención a la resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución  del  28 de marzo de 2007;

3) que el Director General de Hacienda por Resolución Nº 06758/12 de fecha 26/09/12 dispuso la prórroga ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, de la referida concesión hasta la finalización de semana de turismo del año 2013, estableciéndose, asimismo que se aplicaría el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período Diciembre 2011 a noviembre 2012;
4)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/01/13 observó el procedimiento por contravención a la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución  del  28 de marzo de 2007; 
5) que en la oportunidad, el Director General de Hacienda por Resolución Nº 06812/2014 de fecha 04/09/2014 dispuso la prórroga ad referéndum de la Intervención de este Tribunal,  de la referida concesión hasta la finalización de semana de turismo del año 2015, estableciéndose, asimismo que se aplicará el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período Diciembre 2013 a noviembre 2014, debiendo realizarse el pago del mismo en forma previa al 31 de diciembre de 2014;
CONSIDERANDO: que  la presente prórroga se encuentra afectada, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por vicios de procedimiento que resultan insubsanables;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento, seguido para la  prórroga  de la concesión para la “Explotación comercial servicio de sillas y sombrillas” por la temporada    2014 - 2015 desde puente Leonel Viera hasta la Barra; 

2) Para el caso, que la Administración actuante prosiga bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
5) Devolver las actuaciones.
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